
En el contenedor de vidrio se deben depositar:
únicamente los envases de vidrio vacíos. Los envases de vidrio deben clasificarse según sean de color blan-
co, marrón o verde y depositarse en los contenedores previstos. Los colores no atribuibles, por ejemplo, el 
vidrio azul, deberá depositarse en el contenedor de vidrio verde. No es necesario desenroscar las tapas.

En el contenedor de vidrio no se deben depositar:
ningún tipo de residuos, incluso de vidrio, que no sean envases.

Por ejemplo:
·  todas las botellas de vidrio que 

no estén sujetas al pago de una 

tasa (Pfand), por ejemplo, de vino, 

espumoso, licores, vinagre, aceite, 

leche, zumos de frutas y verduras 

y néctares de frutas

·  frascos de vidrio, por ejemplo, de 

perfume

·   tarros de mermelada,  

pepinillos y mostaza

·  otros envases de vidrio para 

frutas, salsas, sopas y verduras

etc.

· placas de cocción de vidrio

· bombillas

·  vidrio resistente  

al calor

· vidrio aislante

· cafeteras

·  cristales para chimeneas y hornos

· cerámica

· tubos fluorescentes

· platos para microondas

· vidrio del monitor

· vajilla de porcelana

·  productos y componentes de  

embalaje de plástico

· cristal de espejo

· jeringas

· botellas de gres

· platos, tazas

· vasos

etc.

Por ejemplo:
· bandejas de hornear

· lámparas de automóvil

· lunas de automóvil

· pilas

·  residuos orgánicos  

y desechos residuales

· vidrio emplomado

· macetas

· jarrones

· vitrocerámicas

· vidrio plano

·  cartones de  

bebidas

· cerámica de vidrio
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Obtendrás más información en tu municipio.
Escanear el código QR o hacer clic AQUÍ para ponerte en contacto 
con tu interlocutor responsable.


